
·Enmienda Niega Gobierno 
Propio Dice Fernós lsern ..... 
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!::ti WASHINGTON, 25 de junio, (INS) - El comisionado residente, Antonio Fernós Isern, o 

, dijo ayer que la enmienda Johnston impone a la Constitución de Puerto Rico una condición ~ 

"que niega e~ ~~bierno, proI;>iO, "Creo",. siguió diciendo Fernós,,, Nueva York, consideró la enmienda 
en su esencia . Fernos dIJ:::> "que el pueblo de Puerto Rico nun como •'un serio desatino" y como 1 1 
que como presidente de la ca hubie.ra dado su consentimiento "una afrenta al pueblo de Puerto 
Asamblea Constituyente vota- a la Ley 600 si hubiera entendido Rico". 
rá para que no se acepte la Cons- que la misma no concedía autono- Agregó que corno la Constitu-
titución baje la condición de que mía real. Ellos tenían el derecho a ción requiere una forma republica 

1 
futuras enmiendas al documento creer que la concedía. Es muy irrea na de gobierno, de acuerdo con la 
sean sometic!.as al Congreso para su lístico que se le pidiera su cansen Constitución y leyes de Estarlos 
aprobación. timiento al pueblo de Puerto Rico Unidos, "nada podrá hacerse para 

Agregó, sin em. para que continuara el presente enmendarla, alterando este hecho". 
bargo, que tiene "status". , . El senador Chávez, demócrata de 
la ~eranza de El senador _O Mah~ney, ~~m?cra- Nuevo México, dijo que Ja enmien-
que Cámara no . ta de Wyommg, quien dingio los da establecerá en Puerto Rico una 
concurra con el debates ~!1 el Senado,. sostuvo que regl de "carpet bag" similar . a la s d • la adopc10n de la enmienda Johns- . ª 
en~ ? Y que es- . ton era esencial ara la aprobación aplicada aJ e~tado del senad~r ¡te ultimo cuerpo del documento P Johnston despues de la Guerra C1-

desista de i~sistir Por lo men~s. dos senadores se vil. Chá':'ez hizo not~r _que ningún 
en l~ e~mien~a · opusieron a la aprobación de la estado tiene que solicitar perm1~0 
Fernos hizo _b~en enmienda Johnston. El senador del Congreso para enmendar su 
clara su pos1c1ón Herbert Lehman demócrata de Constitución. 
a los miembros ' · 
de 1 Comité d e 

Asuntos Interio- A~\}i'.·,\;:t%~~1~~~~11 res de la Cámara. g 
"La enmienda ISERN 

del Senado", agre 
gó Fernós, "exige de la Convención 
Constituyente que acepte a nombre 
del pueblo de Puerto Rico una nue-

a condición que no se incluyó 
originalmente en Ja Ley 600. Esta' 
ley tenía condiciqpes que fueron 
aceptadas por el pueblo de Puerto 
Rico ·en un plebiscito celebrado el 
4 de junio de 1951 Puerto Rico tie 
ne uerech a ~perar, si ha cumplí-
º con esas condiciones, que su 

Constitucióii sea aprobada por d 
Congreso. Pero parece que no ha 
sicto así" 
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